RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000587  463/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Cámara de Senadores del Poder Legislativo relacionada con el Convenio celebrado entre la Facultad de Ciencias Sociales -Universidad de la República- y las Cámaras de Representantes y de Senadores;

RESULTANDO: 1) que el Convenio suscrito el 20 de diciembre de 2012, tiene por objeto la realización de un estudio por parte del Departamento de Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales, sobre la actividad legislativa, analizando la legislación, la fiscalización y la representación, la realización de un estudio sobre la imagen del Parlamento Nacional basado en una encuesta de elite y una encuesta de opinión pública, la presentación de asistencia técnica y  capacitación al Parlamento Nacional para la creación de una Unidad de Estadísticas Legislativas;                                        

 2) que la Facultad de Ciencias a través del Departamento de Ciencias Políticas se obliga:
a)  presentar en 30 días un plan de trabajo;
b) presentar a los 120 días un primer informe de investigación con análisis de la actividad legislativa del Parlamento, con relevamiento de proyectos de ley presentados en el período legislativo, clasificación de las normas, análisis del trámite legislativo, con cámaras actuantes, comisiones actuantes, tiempo en comisión, modificaciones, votaciones en el plenario, llamados a sala e interpelaciones, comparecencia de Ministros  en comisiones, pedidos de informes clasificados según destino, respuesta y tiempo de respuesta;
c) la actividad de los legisladores clasificada según su orientación hacia el nivel local o nacional, análisis de la actividad de fiscalización de los Legisladores, clasificada según su orientación hacia el nivel local o nacional, análisis de discursos en la media hora previa, análisis de la relación entre el proceso legislativo y los grupos de presión; la imagen del Parlamento a partir de la realización de una encuesta; asistencia técnica para la creación de una unidad especializada en el procesamiento estadístico de indicadores de actividad legislativa, brindar capacitación a funcionarios al respecto;

3) que las Cámaras se obligan:
a) abonar la contribución de $ 810.000 al Departamento de Ciencia Política, pagaderos en un 40% al momento de la presentación del plan de trabajo, 40% al momento de la entrega del primer informe y el 20% con la presentación del informe final;

b) apoyar a los investigadores en el proceso de investigación de datos;

c) diseñar y desarrollar un plan de creación de la Unidad de Estadísticas Legislativas que contará con la asistencia técnica del DCP; 

4) que el plazo del Convenio será de un año a partir de la firma del mismo, pudiendo ser renovado con nuevos presupuestos y convenios mediante;
5) que no se adjuntan informes contables imputando el gasto por parte de cada una de las Cámaras;
6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 22 de enero de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que la UDELAR, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Universidad, asigna competencia a los Órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;  

2) que las Cámaras de Representantes y de Senadores del Poder Legislativo, de acuerdo con lo dispuesto por Artículo 105 de la Constitución de la República se gobernarán interiormente por el reglamento que se dicte, además cada una de ellas aprueba sus respectivos presupuestos;
3) que en consecuencia, el convenio de referencia encuadra en las atribuciones de ambos Organismos para celebrar el convenio que se remite;
4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República en lo que refiere a la intervención previa que a este Tribunal compete;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Comunicar por Oficio.”
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